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Los articulas \ avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, f i la* 
blecida en la misma imprenta de Ptta, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 
< 

, f Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . « E x 
celentísimo Sf . : L a Heiria nuestra Señora (Q. D . G . ) 
continúa sin novedad en su importante s a l u d , de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

L o digo k Y4 E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
Y . E . muebos años. Barcelona 20 de julio de 
4 W . « . f t a U A O U María Narvaez.^»Sr. ministro de 
VUcía y liMmsjtj *j . t, ; 
x. . ' . t t n u n c f r t t n i l » ,¿fthiE)SannSü'J r»í* 
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i í ^ 1 ^ * 2 organiswcion del ramo de postas 
na sido uno d e l p s objetos que mas ba llamado 
« atencien de lgobienio de V . M . 

; ^ P ' a ; m a t * n esa predilección las Postas gener 

rates del reino9 porque este servicio no solamente 
participa d e agüe) desconcierto que por falta 
J leyes y de tranquilidad reina todavía en e l ¡ 

r<*eo adunínistaativo,, sino también se resiente 
P 0 ' su peculiar naturaleza del abandono en que 

T , e r a e l gobierno y de los males y daños que 
y O a c «on esperimentára durante el conflicto de la 

m a lucha c i v i l . Y a por esa causa , ya quizá 
P ° r el disculpable propósito de eosayar nuevos me-
Ooos y mejoras, se confió el ramo de postas al 

sistema de contratas ó arrendamientos; y como 
la esperiencia ba demostrado palpablemente los 
vicios y los inconvenientes de semejante m e d i o r 

el gobierno de V . M . halla un motivo especial y 
urgente para convertir su atención á este punto 
en la necesidad imperiosa de reemplazar aquel 
sistema por otro mejor que se adapte á los buenos 
principios y á los justos y repetidos clamores d e l 
U e i é s público. " ^ '/ ; 

Para persuadir esta necesidad basta reflexionar | 
que la variedad incalculable é inherente al servi
cio de las postas no se aviene por cierto con la 
iuílexibilidad propia dé las clausulas rigorosas de 
un contrato solemne; que ios arrendamientos, 
si se estienden á un tiempo bastaute largo para 
enlazar el interés del arrendatario con la admi* 
nistracion, cierran del suyo la puerta á las mejo
ras que puedan introducirse en Ib sucesivo la espe
riencia propia ó el ejemplo de otras naciones; 
que si para evitar este escollo se reducen las con
tratas a u n término sobradó corto,, es muy de te
mer que aislen el interés particular de los maes
tros en el estrecho circuló de una especulación 
mezquina; que la adminislraciori detenida por ta 
barrera dé un contrato formal y sagrado, no 
puede alcanzar y llevar la mano á la ejecución y 
lo* pormenores del servicio, el cual no tanto e x i -
je una prevención imposible, como una vijilancja 
continua; y finalmente^ que los maestros de pos
tas, levantados á fuer de contratistas a l nivel de 
los primeros-jefes administrativos del ramo, no 

! reconocen superioridad, ni sienten bajo ningún 
! concepto el freno de la subordinación. 

P o r el contrario, Señora, el principio en 
se funda el sistema que el infrascrito rninistroTes-
pousablc se atreve á proponer á la consideración 



d g 0 Y ^ M V ) después de h.áber oido á ja dirección Í 
genera! de correos A añade á sus ventajas propias 
Ta * qn e B perdieraY?ñ áfgLI 5 caso ofrecer e l sistema 
de arrendamientos; porque el carácter de fijeza 
que lleva consigo él título de real nombramiento ' 
imprime al oficio de maestro de postas un sello 
de estabilidad bastante á reunir todos los buenos 
resultados que prometen los contratos por t i e m 
po., largo, ó indefinido; porque las esenciones y 
preeminencias^ reclamadas por el servicio y con
signadas en las leyes y ordenanzas relativas á es
ta materia, sirven de poderoso estimulo n i deber 
y al celo; porque la facultad de separar cuando 
lleguen los casos determinados en los reglamen
tos y disposiciones vijentes, dando á los jefes a d -
ministrativos respecto á los subordinados una ac
ción eficaz, robustece vigorosamente los l n o s de 
la disciplina * j porque las tarifas, variables de 
suyo al compás 4de las circunstancias y las nece
sidades, proporcionan el medio seguro de aten
der á las exigencias imprevistas y á los futuros . 
adelantamientos. De ahí resultarán roas adelante 
^Ullbtoaotones que faciliten la economía en l a c o n -
ducion de la correspondencia pública: de ahí 
nacerán nuevos elementos que mejor afiancen la 
esactítud del servicio: de ahí provendrá también 
tjue el interés particular pueda ser atendido con 
fiia^or puntualidad y esmero. / 
\ Este 1 solo principio , Sonora, encierra l o d o , e l 

nuevo sistema sobre la orgauizacion de l ramo de 
poseas^,ias,dii>posicioaeá que naturalmente se de-

colar semiente correspondeála esfeia reglamen-; 
Jaría : g el ¡Ministra que suscribe., limitándose por 
lo misino en este momento á la plantificación de 
la base fundamental,debe circunscribirse á some
ter respetuosamente á la aprobación d e V . M . e l 
adjunto proyecto de decreto. uu 

1 M a d r i d 10 de JDl io de iSkU.*m*Señora.»A 
i E f f i de . V . Pedro José P i d a L 

(2) 
v d e q t i e l h i y a i rio'constar C^ípSA/flíjRR^ 

se j jor todos conceptos ¿ tarifas grabadas pur^l 
Gobierno. 

A i t . * . ? L o s maestros de postas y dem?j 

- O ; J Í U t i * . » i <¿1Ü_1 R E A L D E C R E T O . 

1 É n atención á las rabones que me l i a espuesto el 
Afínistfo de la Gobernación de la Península sobre la 
necesidad de reformar el servicio de las pealas. 
he venido en decretar lo siguiente: 

a r t í c u l o 4 . ° J^as postas del reino se servi 
rán en lo sucesivo por dependientes de la a/1 m i -
nisuaclon. y su organización se arreciará a las ha* 
ser del presente decreto y a los reglamentos? o r -
denes que en su consecuencia se espidieren. 

2;v Los m aestros de postas serán de p r o -
w no podrán perder a^uel oficio sino 

en los casos, jr Jajprma que previamente se deter-
minen. ( - I # . i • > 

ftfl!3.° Las asignaciones de loa maestros de 
postas ser ¿a ¡>r*f>orcioaada* i la especie d e 6*r-
yi¿^%^t^^íll''4 púwprode cabullerías 

- empleados de este ramo gozarán de las esenciones 
qfie marcan las ordenanzas de correos de 4 79^y 
las leyes, decretos y órdenes vigentes. 

Í > t , 5 . ° Inmediatamente me propondrá el M¡. 
nistro de la tíobef nación de 1á%PéjplnSula[ ^ft^egU. 
mentó 'para la ejecuejon del presente deureto. 

Dado eo Barcelona a" ik de julio de• 48V4, 
—Está rubricado de la Real mano.«*Madr?d 4g 
de julio de 18M.—«El Ministro de la Gobcrna* 
c ion de la Península, Pedro Tose P i d a l . 

GOBÍEKNO M A D R I D . 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 42 del 
actual me dice lo siguiente: 

" E x c m o . señor : E n vista c U 
tiliFíoríá^Ta'posible pu venlencia 

solo á las disposiciones que se adopten por el 
gobierno p j ^ U t i * ^ r v l c % ' ^ / | á | o d u S l r l , 
de minas*/ smo también á toaos los descubri
mientos mas notables, áíeTántos y estadística de 
este importante ramo de la riqueza pública, 
S. M . . « úu\6 m ^ f ^ ^ ^ f ^ ^ de 
marzo ult imo que la dirección general de minas 
publicase un nuevo Boletin O f i c i a l , dándole la 
forma y estension mas acomodadas al objetó'; j a 
fin de lograr todas las Yentajas <jne 8 . Mi se pro
pone p o r este medió ¿se ha servido igualmente 
resolve que los gobiernos políticos se suscriban 
al espresado Boletin Oficial , y que se recomien
de hacer lo mismo á las diputaciones' próVitícia* 

por todos aquellos á quienes co^reéprjfidñ toÉDó 
si les fueren comunicadas directamente j para 
que por todos conceptos se obtengan los bueno* 
resultados de una publicacio« tari útil' CrArio ne
cesaria en el actual estado de las industrias mine
ra y metalúrgica de España. Dé real orden , co-
mnrrfetídr - " ! J • — , J 
cion de 
teligenci; 

L o que se hace saber á los alcaldes s y aVuo--.. 
tamientos confitiíucionafes de los pueblos de ê ta 
provincia pafa los propios fines. ' M a d i u l t§6^M 
\ixlio de im%.^Ben^h1e¿.[^^ ^ " í Ĵ v1 ¡ 
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í t f ^ c a r W f a r a 4 06*1*20 reales. , D ¿ n o i 

Una casa contigua ai inismo cuartel, coa su 
cochera reunida; señalada con el número 6, en 
5/325 rs. « > « « p a . m - . r ^ m m * * mm 

Otra próxima á la misma., sin cochera, seña
lada con el n ^ m ^ 7 ^ e n ^ ^ ^ ^ c j . 

U n edificio que toe COO vento de Capuchinos, 
en 91,446 rs. 

Uua huerta o q ^ g W i l f ó i S c d o e d i f i c a Ton su 
correspondiente aJberca, rarbolááo y lanería, en 
47,000 rs. jn ¡2 ¿ 0~ ah «edoTiáglA 

Las parede¿rdor»tcail»íierÜ lindera chn el 
hospital general de la Mísérpeordia ^ M « i e d i a n i a 
con las de las murallas de dicha ciudad por la 

5 , 7 0 0 TMñ¥kí£l\tÍ°%' 
E l terreno y emporrado de la segunda, en 

í ,850 rs. 

tñ o i f i u j &l.oíTfL/m<' Jbí) or. f?T 
• urisaictiQn. dex Cuellar* , • • , , 

•MTMtP! 9D aTJ^MIlITJ OI* «11 Jp* T i OIHJlTi/ 
" ¿ á ^ á W grande'«\iWaa T o r r e a V W¿ 1 

l« d e : C i r a i l « y- bí fr ió d¿' san Esteban^rebajada 

dPMísPpq/^^.íjqBJiadftiCpqdií de j a " l o r i e , 
con un 

deYaUelado, «m t l S " » ^ " * -u ft « B e l « l « r , 
b f ó d t X v S S f ; hace tres cuartas suffr***" 
cuarta calidad, en 7ttrs. , nainta 

Otra en el BM »»'"» ,Y c a b l d a ' 

O t r a , , las S^H^M^^1180^ 

b: cLcgonoi atril y>juJ 5t|0 aJnslobfc m i O 
MIU P l r ; í ^carnmo de Corraladroo, de obrada y 

media., cuarta^liíUdboí^^sQAj, 1? >i »i - i> i 1 n d o 
- jai < ^ P ttfi je/» i GariA J>e pq o dio y< Ba en gfadoy h o y 
prado cercado de piedra, de k obradas y media, 

<WW^.c|JWaílloo 4,33^.-U I ucm »;UO 
-ca i Q ^ p o ^ i b a j o sin c e r c a r ^ obradas y cuar
ta en 4,867 rs. '» f nu t l i . i i» 

ferto U n pradejort á Nava de Ontariego inedia 
obrada en . 77 rs. n 1 : idu 

i Una viña cerca de las Tenadas de Ontariego, 
jn^edia obrada 4,23 rs. . V > ¿ 

Otra á Ontariego, de una cuarta eo 456 

. . : 9 l r a a|Ji luego eo 43 rs. r.i o b ^ - ; 
Otra al camino de lasOlmeras que baja á Oo» 

ítflí-ego.íP.SPi'rt* d 41 <. 
<• : Otra mas adelante de obrada y cuarta en 
^60 , r S , ; . . , . 

i : . i ^ t ^ . - a j l i o m b r o d e Ontariego,de media cuar* 

Otra llamada la Coladrera, camino qne baja 
de Onlavil la á Ontariego, de segundad cal idad, 
% obradas y cuarta, en 2,133 rs. 

^^pa^iviña. de la JUagüna redonda del terreno^ 
de tres obradas y tres cuartas, en 2,867 
- l O i ^ M éVifcfwlí bitgfls pasado el cartiiao, de 
segunda calida^, tres- cuartas, en 4A33ft/rs#. : . 
ü< üQ^e i P ? r . * W W M camipft, decuarta 0ai¡dad # 

^ W í l W r ^ f t T i W i - ii.í i b i i S o l i >Ute !iiob¿yiitt 
'A- í f i t r J a4qi^J J^map^l > P r a J ^ o o , d e u n a c t u r ^ 

u .,Q^raArlfi* fflPüwfaii sU%(^teiyl la% pmimU 
real 4c Ontariego, de tres cuartas segunda ca l idad , 
e -R:3§^ t

r ^* UÍ> Í Í ' J c * i » - j 1 .* »uol ni * <••< íi»an i < 
o i í 9 l r a allf l AXnego, de 3 cuartas, segunda c a l i r 

4l^ft.fiwfr&iOi>íl »i ó Mnpí.nob BIVT>ÍSIIO'J •'• ¡ »Í 
OIJÍWÍ» • o l f e l f f e * c a l i n o real qu^haja^i i On^j 

l8!í(ílfhí%JÍ*í9B4ff oalidad, 3, cuartas y media, 
e n . iTnftiflrVao^n t^olidob ^ur> it^iliiui íJoiu ' .O i . » . . » 

j tercera calidad, pqarta y¡ «oedia, ep 4 67: ca#; o î'/lí 
-AI P ^ i l I V i ^ é 0 ^ spgonda cal idad, Utoaobra* 

Otra donde llaman las 01meras,de 3 cuartas 
V y media, segunda calidad, en ¿¿00 rs. 

, . . W f 4 i d ! ? v ? 7 d ^ . - i ! . . - ' , : ia 1 sobod v d -d> a 9 f i 
.o.0,lfa^l)¿ue¡gjD¡^subiendo la cuesta,de dos S«||tq 

4 t v i í - i W ^ t ^ f l K f f l . P ^ a caficjad en, 997oV|^ u-j c , i / 

( o b n ^ t j t ' f f i f i w ^ fluiMi 

• o J Ó t t M i I q f ' u ^ W e * l * e ffe^aiQhrad^y. m ?̂,i> 
d i k f i W ^ ¿e . fleg^d.a y U w e r * calidad, eo S?q0, i 
reales* .kfcj^L- ' i iu'ui t*ti i ia i loo rw»q oJu^im 

Otra tierra entremedia^*de tres cuartas y me
dia de seguuda calidad, en 300 rs* 

file://�/iWaa


Otra mas ajelante que hace una mangada al 
poniente entre unas lindes de N a va lacha, nna 
obrada de tercera calidad, en 275 riw' ' • > r l 

v od Otra á las Féfinelas de Navalacha, una obra
da id.,<en 373 rs¿ i \l ' ; 

Otra mas adelante entremedias del sendero 
de Navalacha, de cuarta y inedia de segunda ca-
Udadj en 4 67 rs. * 

uij Otra mas adelante entre ambas lindes dé una 
obrada de segunda calidad, en 570 rs. 

Otra mas abajo donde llaman el Escorial , de 
5 obradas y cuarta , de segunda c a l i d a d , en 
2 ,667 , rs . ¡ u 

Otra al camino que baja de Otalvil la á Onta-
riego,de tres obradas y media de segunda y ter
cera calidad, en 1,360 rs. 

Los que quieran hacer postura á las micas que 
van referidas, cubriendo el tocio délas tasaciones 
acudan al remate que se ha de verificar en esta 
corle el dia 22 de agosto próximo venidero, á 
las diez de su mañanaren la audiencia de S. S . s i 
tuada en el piso bajo de la territorial . 

» 1¿U • •• 

K Inspección de minas del distrito de Madrid. 

N o habiendo acudido los mineros á esta ins
pección á pagar el impuesto sobre superficie de 
minias devengado en los años de 4 8^2 y 48k5 coo 
arreglo al articulo 26 de la ley del ramo, núm. \H5 
dé ta instrucción y decreto de las Cortes de 4 2 de 
julio de 4837; se hace saber para que todos aque
llos sugetos que hayan tomado posesión de minas 
qne radiquen en el distrito de mi cargo sin haber 
hecho formal abandono de ellas., en caso de con
venirles como exige la legislación vigente, y á quie
nes se considera deudores á la hacienda nacional 
por dicho impuesto, se presenten en el término 
de 20 dias desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta á realizar sus débitos, pues trascurri
do dicho terminóse procederá á dictar sin nuevo 
aviso Jas medidas de apremio necesarias. 

• h M a d r i d 4 9 de julio de 4 S U . ^ F e r n a n d o C ú -
tolc.—Jacinto de Madrid Davila% Secretario* 

| ! E d ; ) f 3 rs. al año pagados por mensualida
des de los fondos municipales, se halla dotadaíá 
plaza de maestra de niñas de la ciudad de Segó-
v ia , cuya nueva escuela con las obligaciones cor
respondientes para la enseñanza' general, ha d e 
terminado abrir e l ' M . I . Ayuntamiento Constitu
cional de la misma; previniendo que se admiten 
solicitudes, títulos y pruebas en la secretaría has
ta el dia 4 0 de agosto inmediato y que la p r o v i 
sión tendrá efecto el 4 . u de setiembre próximo: 
lo que se publica de orden del mismo ayunta 
miento para noticia de las interesadas. 

-«.,',"• ; ; h n u ' j 

.81 0 3 i. I .. \j í) O • I 
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Con aprobación de la comisión superior J e 

instrucción primaria dé Uproytoatvae Badajo*, 
el ayuntamiento de la villa de Barcarola tiene 
determinado establecer en ella, en lugar de las doi 
escuelas elementales de niños que existían, a** 
sola superior; aúe i e proveerá por rigurosa op* 
sicion del 27 al 30 de agosto próximo venidero. 
Los profesores qué estén autorizados para ejer> 
cer en el referido establecimiento y reúnan to
dos los requisito! legales, pueden presentarse coa 
sus solicitudes documentadas, alga nos dias de ia« 
telacion á la referida corporación; teniendo en. 
tendido que el qne resultase agraciado por sos 
mayores conocimientos en el ramo de enseñan
za, disfrutará el sueldo anual y bien pagado del 
fondo de propios de tt,»00 rs.; las retribuciooéi 
de los niños de padres acomodados; local bueno, 
nuevo y hermoso para la escuela, y casa con mu
chas habitaciones, corrales y huerta paca el maes
tro y su familia; dándole también uo. pasante 
dotado oott 4 , iQ0 rs. que recibirá del mismo 
fondo. 

\ f f 
¿ i j 0 tu 

Dia 23 de julio. 

Trigo de 34 á 58 rs. fanega. 
Cebada de 43 á 45 ra. vn* 
Algarrobas de 20 i 24 ra. 
Aceite de 52 á 5 » ra. arroba* 
Idem filtrado i 5 6 V 
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En 3o del próximo pasado junio ha 
vencido el segundó trimestre de suscri-
cion á este Boletin; lo que se anuncia í 
los ayuntamientos de la provincia, para 
que vengan á satisfacer su importe á la 
redacción del mismo, sita en la chite de 
las Tres Cruces, núm. 4«cuarto prin
cipal de la izquierda; advirtiendo que 
los que no lo verifiquen en todo el pre
sente mes, que por único término se 
prefija, serán de su cuenta y nesgó los 
gastos que pudieran ocasionarse por su 
mórosid^rl: - - ! , r 

- :. • •• ... • >j v 0,ha o. itiiu i > J - • 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PiTá. 


